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Editorial
Gobernar desde lejos no funciona

Han pasado tres semanas desde la instalación
del nuevo gobierno y, en Aysén, la señal que más se
repite no tiene que ver con grandes anuncios ni con
definiciones estratégicas, sino con algo más básico:
la necesidad de ver a las autoridades en terreno. No
es una demanda desmedida ni impaciente. Es, en
realidad, lo mínimo esperable en una región donde la
distancia no es solo geográfica, sino también política.

La expectativa es clara. La gente quiere presencia.
Quiere que las nuevas autoridades recorran las
localidades, escuchen directamente a las comunidades
y se hagan cargo -aunque sea en una primera
etapa- de levantar diagnósticos reales. No se trata
de actos protocolares ni de visitas simbólicas, sino
de contacto efectivo con los problemas cotidianos:
conectividad deficiente, listas de espera en salud,
proyectos detenidos, servicios públicos que no llegan
o llegan tarde.

El problema es que, a tres semanas del inicio de
la administración, esa presencia aún no se percibe
con fuerza. Es cierto que el gabinete regional no está
completamente conformado, pero ese argumento
comienza a tensionarse con la urgencia del territorio.
Porque en Aysén, cuando el Estado no aparece,
el vacío no es abstracto: se traduce en aislamiento,
en postergación y en una sensación persistente de
abandono.

Aquí hay un punto de fondo que el nivel central
suele subestimar. En regiones extremas como Aysén,
el Estado no es un actor más: es el principal articulador
de la vida social, económica y territorial. Cuando su
despliegue es débil, no hay muchas alternativas que
lo reemplacen. Por eso, la demora en instalar equipos
completos y, sobre todo, en activar presencia en
terreno, no es solo un problema administrativo; es un
problema político.

Ordenar el trabajo gubernamental no puede ser una
tarea de escritorio. Requiere asumir que la primera
señal de gobernabilidad en Aysén es la cercanía. Y

esa cercanía no se construye con comunicados ni
con agendas en Coyhaique, sino recorriendo el litoral,
localidades aisladas y comunas donde las decisiones
del Estado tienen un impacto directo y muchas veces
urgente.

La ciudadanía, además, no parte de cero. Viene
de procesos anteriores donde la desconexión entre
autoridades y territorio fue una crítica constante. Por
lo mismo, hay una vara más alta, una expectativa
acumulada que hoy se traduce en exigencia. No es
solo "queremos verlos", es también "no repitan lo
mismo".

En ese contexto, la ausencia relativa de seremis
en las distintas localidades empieza a generar ruido.
Porque son ellos, precisamente, quienes deben
canalizar las demandas sectoriales, articular soluciones
y dar respuestas iniciales. Sin esa primera capa de
presencia, el aparato público queda suspendido, sin
capacidad de reacción en el territorio.

La frase que sintetiza el momento es simple:
en Aysén, gobernar desde lejos no funciona. Y no
funciona porque las particularidades de la región -su
geografía, su dispersión poblacional, su dependencia
de lo público- exigen una lógica distinta, más
territorial, más directa y menos centralizada.

El desafío del nuevo gobierno no es menor. Tiene
la oportunidad de corregir una falla estructural: la
distancia entre decisión y realidad. Pero para eso
necesita partir por lo básico. Salir a terreno, escuchar
sin filtro y ordenar prioridades desde lo que la gente
está viviendo hoy, no desde lo que se planifica en
oficinas.

Si esa señal no aparece pronto, el riesgo no es
solo el desgaste temprano de la administración. Es
algo más profundo: reforzar la idea de que, una vez
más, Aysén queda fuera del ritmo real de la política
nacional. Y esa es una brecha que la región ya conoce
demasiado bien.
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Inocentes en prisión:
Reconocimiento visual errado

Cada año son miles las personas en Chile que deben
sufrir de una prisión preventiva mientras se investiga su

eventual participación en un delito que nunca cometieron.
Pasado el tiempo, si el sistema penal funciona como debe
hacerlo (lo cual no es algo que tengamos asegurado), los
tribunales de justicia los declararán inocentes, dejándolos

en libertad, pero nada ni nadie podrá borrar el tiempo que
estuvieron presos injustamente.

Una de las causales más habituales que llevan a un
tribunal de justicia a decretar, erradamente, la prisión
preventiva de un inocente es el Reconocimiento visual
errado, que surge cuando los testigos -incluidas las
víctimas- equivocan el reconocimiento de quien ha
cometido el delito. De hecho, estas personas pueden
estar honestamente convencidas de que recuerdan con
precisión y que pueden identificar con total certeza a una
persona, pero aun así no acertar.

Y es que nuestra memoria no es una cámara de video.
Los recuerdos fallan por "variables de estimación", tales
como oscuridad o distancia, o por "variables del sistema",

debido a que los procedimientos de identificación se
realizan de manera inadecuada.

Entre estos últimos destacan el reconocimiento
sugestivo del único detenido que es exhibido; el
reconocimiento del imputado en compañía de otros sujetos
con los que no comparte características; el reconocimiento

en los cuales se informa a la víctima o testigo previamente
quién es el sospechoso; el reconocimiento fotográfico en

que el imputado es el único exhibido o es el único que
comparte características con las sindicadas por la víctima o

el testigo; y el cambio en la descripción que hace la víctima
o testigo luego que le es exhibido quien se encuentra
detenido como sospechoso de ser el autor del delito.

Creo que para toda persona esta claro que los
recuerdos no siempre son completamente confiables. La
aplicación del ADN a la ciencia forense ha demostrado -sin

lugar a duda- el impacto de este factor en las sentencias
erróneas. Entonces, la pregunta es ¿Puede un juez
establecer la participación de una persona en un delito, con
el reconocimiento de un único testigo, realizado muchas
veces en condiciones sugestivas, sin otras pruebas que
confirme dicha incriminación? La respuesta es no, a menos

que esté dispuesto - en una probabilidad significativa - a
condenar a la persona equivocada.

Es por ello que el sistema de justicia penal puede y
debe controlar la falta de estandarización y de regulación
de los términos en que se realiza un reconocimiento,
buscando reducir los riesgos asociados a la sugestividad
y la influencia de aquellos terceros que administran estos
procedimientos, tales como identificaciones mediante rueda

de sospechosos, set de fotografías y otros procedimientos

identificatorios, sin influir en el testigo.

La identificación equivocada de testigos es un problema

universal y es la principal causa de condenas erróneas en

Estados Unidos según el Innocence Project (Proyecto
Inocencia de Estados Unidos, California), pues en el 75 por
ciento de las causas en que ellos han conseguido exonerar

a personas condenadas erróneamente, el motivo del error
judicial ha sido un reconocimiento fallido.

Si queremos minimizar en lo más posible las
acusaciones y condenas erradas debemos de manera
permanente revisar la calidad y neutralidad de los
mecanismos utilizados en los procesos de identificación
por parte de las policías, respecto de quienes aparecen,
en un primer momento de la investigación penal, como
principales sospechosos de haber cometido algún delito.
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